
6100 7 Mayo 2005 D.O.E.—Número 52

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 22 de abril de 2005. La Secretaria General (P.D. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. nº 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2005, de la
Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Reformas varias en el I.E.S. San Fernando,
de Badajoz”. Expte.: 13.01.15.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.15.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reformas varias en el I.E.S. San Fernan-
do de Badajoz.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.981,78 euros, I.V.A. incluido.

5.- Garantías:

• Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. Los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.



D.O.E.—Número 52 7 Mayo 2005 6101

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 22 de abril de 2005. La Secretaria General (P.D. Resolu-
ción de 31.01.05, D.O.E. nº 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS
PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de I de
abril de 2005, por el que se hace público el
curso homologado de nivel básico para la
obtención del carné de
aplicador/manipulador de plaguicida de uso
ambiental y en la industria alimentaria
(Tratamientos DDD).

Apreciado error en el texto del Anuncio de I de abril de 2005,
por el que se hace público el curso homologado de nivel básico
para la obtención del carné de aplicador/manipulador de plagui-
cida de uso ambiental y en la industria alimentaria (Tratamien-
tos DDD) publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm.
45, de 21 de abril de 2005, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 5213, columna segunda, punto 7

Donde dice:
“7.- PRECIO: 150 euros/alumno para asociados de ANECPLA. Para
los no asociados, el importe será de 490 euros/alumno. Dicha
cantidad deberá ser abonada a AEXEHI antes del inicio del curso
(CAIXA DE PENSIONES C/C 2100/5093/47/0200011405) e incluye
profesorado y todo el material y soporte necesario para la reali-
zación del mismo”.

Debe decir:
“7.- PRECIO: 150 euros/alumno para asociados de AEXEHI. Para
los no asociados, el importe será de 490 euros/alumno. Dicha
cantidad deberá ser abonada a AEXEHI antes del inicio del curso

(CAIXA DE PENSIONES C/C 2100/5093/47/0200011405) e incluye
profesorado y todo el material y soporte necesario para la reali-
zación del mismo”.

Mérida, a 22 de abril de 2005. El Director General de Consumo y
Salud Comunitaria, PEDRO GARCÍA RAMOS.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de San Vicente de
Alcántara”, tramo primero, en el término
municipal de Valencia de Alcántara.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 14 de abril de 2005, la realización del deslin-
de de la vía pecuaria denominada Cordel de San Vicente de
Alcántara, tramo primero; “desde el límite de término municipal
con Santiago de Alcántara, hasta el de término con San Vicente de
Alcántara”, del término municipal de Valencia de Alcántara, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), en los artí-
culos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y en el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10,30 horas del próximo día 10 de junio, en el P.K. 1,800 de la
Carretera EX-374, de la Carretera N-521 a Cedillo, a la entrada
de la Finca Mayas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Alberto Maqueda Anguita la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Por todo ello se adjunta cuadro Anexo con los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




